Porcentajes de retención de I.V.A. y Renta por pago o retribuciones a empresas que comercializan y distribuyen señales satelitales de TV domiciliadas o constituidas en el exterior. 

Asunción, 11 de Noviembre de 2004.- 

SEÑOR:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 119 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE NOVIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, en el cual el SR. XXXXXXXXXXXXXX presenta la siguiente nota que textualmente dice: Consulta con relación a la retención de impuestos por pago o retribuciones a personas domiciliadas o constituidas en el exterior se trata específicamente de empresas que comercializan y distribuyen señales satelitales de TV. La consulta concreta es: Qué porcentaje corresponde aplicar a la retención del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado. 

Considerando que no se cuenta con todos los elementos para un análisis acabado de la cuestión planteada, como ser el contrato y el detalle de la operativa, nos limitamos a señalarle que el articulo 10º de la Ley Nº 125/91, en la parte correspondiente a Rentas Internacionales, establece que las personas o entidades del exterior con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinarán sus rentas netas de fuente paraguaya de acuerdo con los criterios obrantes en el citado articulo, sin admitir prueba en contrario, aplicando la tasa del 35%, a través de la retención en la fuente.      (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En cuanto al IVA, el artículo 81º, dispone que estarán gravadas las enajenaciones y prestaciones de servicios realizados en el territorio nacional, con independencia del lugar en donde se haya celebrado el contrato. La cesión de uso de bienes y derechos será de fuente paraguaya, cuando los mismos sean utilizados aún en forma parcial en el periodo pactado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, tratándose de empresas con domicilio en el exterior se procederá a la retención del 100% del IVA. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 11 DE NOVIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
